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RADICACIÓN: 08-001-31-53-0001-2023-00225-00  

REFERENCIA: VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTES: LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO Y OTROS.  

DEMANDADOS: ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S.  

y CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho informando que la 

parte demandada solicitó ampliación del plazo para rendir el dictamen 

respectivo. Sírvase proveer 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA- 

Barranquilla, 05 de mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente digital, se advierte que, 

la parte demandada, solicitó ampliación de termino para presentar el 

dictamen por 10 días más, en razón a que el médico que realizará el 

dictamen ha sido incapacitado por motivos de salud, impidiendo la 

terminación del mismo en la oportunidad señalada. 

 

Por lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la 

defensa, y con fundamento en el artículo 227 de CGP se concederá 10 días 

solicitados para presentar el dictamen, los cuales finalizaran el día 21 de 

mayo del año en curso. 

 

Aunado a lo anterior, como quiera que, para la sustentación del dictamen 

en mención, se había fijado la fecha de 9 de mayo, esta se reprogramara 

para día 28 de mayo de 2025, a las 8: 30 AM. 

 

Se aclara que, las audiencias programadas para los días 7 y 8 de mayo, se 

realizaran como se dispuso en audiencia, es decir; el día 07 de mayo se 

recepcionan los testimonios de la parte demandante y demandada y el 08 

de mayo se escuchará la sustentación y contradicción del dictamen de la 

parte demandante. 

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acceder a la ampliación del término para rendir el dictamen 

pericial en veinte (10) días adicionales, solicitado por el apoderado judicial 

de los demandados.  

 

SEGUNDO: CÍTESE a la reprogramación de la audiencia donde se llevará a 

cabo la sustentación y contradicción del dictamen de la parte demandada, 
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para el día 28 de mayo de 2025 a las 8:30 a.m., por la plataforma digital 

TEAMS. 

 

 

JUEZ 

 

 

NORBERTO GARI GARCÍA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

 

El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado de fecha 

06 de mayo de 2025 la 

secretaria del Juzgado a las 

7:30 a.m.  

 

JUAN FERNANDO JIMENEZ 

GUALDRON 

EL SECRETARIO 
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